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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE BURGOS

Anuncio de formalización de contrato

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de

Burgos.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.

c)  Número de expediente: 6/2017. 

d)  Dirección de Internet del perfil del contratante: contratante.burgos.es 

2. – Objeto del contrato:

a)  Descripción del objeto: Contrato de obras de refuerzo de la carretera de acceso

al vertedero de Abajas desde CL-629. 

b)  Anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos

número 24, de 6 de febrero de 2017 y rectificación publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos número 37, de 23 de febrero de 2017. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria. 

b)  Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de

adjudicación el precio más bajo. 

4. – Valor estimado del contrato: 525.685,41 euros, desglosado en 434.450,75 euros

de base imponible y 91.234,66 euros de IVA. 

5. – Presupuesto base de licitación: 525.685,41 euros, desglosado en 434.450,75

euros de base imponible y 91.234,66 euros de IVA. 

6. – Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2017. 

b)  Fecha de formalización del contrato: 4 de mayo de 2017. 

c)  Contratista: Herrero Temiño, S.A. 

d)  Canon de adjudicación: 360.252,21 euros IVA  incluido, desglosados en 297.729,10

euros de base imponible y 62.523,11 euros correspondientes al impuesto sobre el valor

añadido. 

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria: Proposición más ventajosa.

En Burgos, a 19 de mayo de 2017.

El Presidente,

Víctor Escribano Reinosa
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